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CABRE 
LESA, AUMENTO. DE. CAPITAL Y 
SA 
A REFORMA DE ESTATUTOS 

- 
e 

: : DE LA COMPAÑIA INDUSTRIA 
E = 
NO, Y E IMPRESOS PLASTICOS 

a - 

"IMPREPLAS 5. A.*.- 

CAPITAL SOCIAL: 5/. 96'600.000,00 
  

AUMENTO DE CAPITAL: S/. 80”000.000,00 
  

  

AL A 

En_ la ciudad de Machala, Y Capital de la 

Provincia de El Oro.” República del  Ecuadorg Y 

hoy día Miércoles veintiseis de Diciembre _de 

mil novecientos noventas Y ante mí el Notario 
7 

DOCTOR_ JOSE JAVIER CABRERA ROMAN; comparece 
Y 

el señor INGENIERO COMERCIAL SEGUNDO CARCHI 

SALAZAR, casado, quien interviene a nombre de 
  

la_ COMPARIA INDUSTRIA E IMPRESOS PLASTICOS 
  

    "IMPREPLAS S. arica su cálidad de Gerente l /, 
  

    Representante Legal, LS contorne consta_ del 
  

  
nombramiento y debidamente autorizada por la 

Junta General y Universal de Accionistas, éy 

que El adjuntan a la presente como 

habilitantes, / con los cuales acredita su 
e 

id A 

personería e intervención; £ ecuatorianoy 

domiciliado en esta ciudad, “mayor de edad,Y. 

capaz _ para obligarse y contratar, a quien de 

conocerlo doy fez ¿on amplia libertad y bien   L 

instruído de la naturaleza y resultados de e
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27 

28 

la presente Escritura Pública de AUMENTO DE 
  

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, — para su 
  

otorgamiento me presenta la minuta 
  

que copio a continuación: pÉ. Pa e 
  

"SEÑOR NOTARIO:- En el Protocolo de Escrituras 
  

Públicas a su cargo, sírvase autorizar una 
  

Escritura que contenga el Aumento de Capital y 

e 
Reforma de los Estatutos de la Compañía Y 
  

INDUSTRIA E IMPRESOS PLASTICOS  "”IMPREPLAS $8. yl 

A." ,fúe acuerdo con las siguientes cláusulasi-/ 

PRIMERA: —COMPARECIENTES:- Comparecen a la 

celebración de la siguiente Escritura Pública 

el señor Ipgeniero Comercial Segundo Carchi 

Salazar y/en calidad de Gerente y Representante 

Legal de la Compañia Anónima INDUBTRIA E / 

IMPRESOS PLASTICOS "IMPREPLAS S. ans/ 

conforme lo acredita con el Nombramiento que 

se adjunta a la Escritura Pública en calidad 

de instrumento habilitante, / ant Como 

debidamente autorizado por la Junta Universal 
  

de Accionistas de la Compañía, Y de fecha 

treinta de Noviembre de mil novecientos [ 

noventa. f-- _   

cónyuges de los accionistas casados por 
  

tratarse de úun acto de administración y no de 

libre disposición de bienes, por hacerse uso 
ec IA CTE 0 TN Car conga ERE   en el presente aumento de capital del derecha 

7 A E 

Se aclara esarezanente,/ que no comparecen los . 

A NCAA q AAA 
a 
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de atribución que determina la Ley de 

Compañías y, desde luego, respetando los 
  

2: 
T. José Cabrera R. 
NOTARIA 2da. 5 

A Ák 

derechos establecidos en el Artículo Número 

ciento __ochenta y uno _ reformado del Código 
ama A s 0. 

Ci 
  

Rachala - Ecuador 

6 

7 

a Y : 

emseeses=== SEGUNDA: ANTECEDENTES —»=mezarmere 

1).- La Compañía Anónima INDUSTRIA E IMPRESOS 

PLASTICOS " IMPREPLAS S. AL se 

constituyó mediante Escritura Pública 
  

otorgada en la ciudad de Machala / ante 

el_ Notario Segundo de la ciudad de 

Machala, ¿Paeñor.- doctor _ José Javier 

Cabrera Román L61 nueve _de Julio de mil 

novecientos ochenta _ y cinco ee tu 

aprobada mediante  resolucióN número 

ochenta y  cinco-dos-uno-uno-cero mil 
  

  seiscientos treinta y seis fax señor 
7 

  

    Intendente de Compañías de Guayaquil, 
  

  
    Abogado Xavier Amador Rendón, “de fecha 
      

  

23 

24 

mieve_ de Agosto de mil novecientos 

ochenta y cinco, / e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Machala, 

el quince de Agosto del mismo ao 

2). La Compañía Anónima INDUSTRIA E IMPRESOS 
  

25 
  

26 

27   28 

PLASTICOS "IMPREPLAS  S. A." aumentó su 
Ss 

capital Y reformó sus Estatutos 

mediante Escrituras Públicas Otorgada en 

la ciudad de Machala, ante el señor /  
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Notario Segundo del Cantón _Macha, I/V 
  

doctor José Javier Cabrera Román y// 21 
  

  

dieciocho de Diciembre al Y mil 

Vy fué novecientos ochenta y amis |/ 
  

aprobada mediante resolución número 
  

ochenta y siete-dos-uno-upé-cero/ mil 
  

setecientos dieciseis, Y del señor 
  

Intendente de Compañías de Guayaquil, 
  

Abogado Gustavo (Urtega Trujillo, / de 
  

fecha nueve de Junio de mil novecientos 
  

ochenta y sicto//e inscrita en el 
  

Registro Mercal de tres de Julio del 
  

MISMO AÑOS Y JHÁH——_—___—_—_—_——— 

3).— La Junta Universal de Accionistas de la 
  

Compañía Anónima INDUSTRIA E IMPRESOS 
  

PLASTICOS "IMPREPLAS S. A.”, de fecha 
  

treinta de viembre de mil novecientos 

noventa, Y resoly¿6 aumentar el capital 
  

social y retórmar los Estatutos de la 
  

L. Compañía. 
  

TERCERA: DECLARACIONES: - Con los antecedentes 
  

expuestos el señor Ingeniero Comercial Segundo 
  

Carchi Salazar Y declara que, en la Junta 
  

Universal de Accionistas de fecha treinta ye 
    Noviembre de mil novecióftos noventa, 7 e 

resolvió lo siguiente: -É- qx-z E-z->--—— A 

a) Aumentar el Capital Social de la Y 

Compañía Anónima INDUSTRIA E IMPRESOS Y  



ts A 

PLASTICOS —"IMPREPLAS S. A." en la 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

2 cantidad de OCHENTA MILLONES DE A 

CR 3 SUCRES,0n/100 (3/.80*000.000,00) AO 

4 utilizando parte del rubro Superavit por 

r. José CabreraR. . - 
NOTARIA 2da. 5 Revalorización de Activos Fijos (R. A. — h 

Machala - Ecuador Y 

6 F.Js para que sumado al capital actual, 

7 que es de DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS 

8 MIL SUCRES,00/100 (8/.16" 60.000,00) ue 

9 un total de capital social de NOVENTA Y 

10 SEIS MILLONES SEISCIENTOS ML 
  

SUCRES,00/100  (S/.96*600.000,00) Todo 
  

conforme al Acta de la dunta Universal 
  

  

de Accionistas de fecha treinta de 

Noviembre de mil novecientos noventa, Y 

que se agrega como documento 
  

habilitante; _ _ em o o o 

¿ 

  

    b).- Bue la suscripción y forma de pago de 
    

las nuevas acciones de la Compañía 
  

  
Anónima INDUSTRIA E IMPRESOS PLASTICOS 
      

" IMPREPLAS S. A.", se realizan de 

conformidad a lo establecido en el 
  

  

cuadro demostrativo del Aumento _-—de 
  

  

  

  

  

23 Capital Social de la Compañía y que es 

24 parte integrante del Acta de la Junta - 

25 General de Accionistas llevada a cabo el 

26 treinta de Noviembre de mil novecientos 

27 noventa, Ae se agrega como documento 
    28 

i 
habilitante al presente instrumentos É-—  
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c) Que se resolvió reformar los Artículos 
  

Segundo, Guinto y Sexto de los Estatutos  _ ____] 

Sociales de la Compañía Anónima 
  

INDUSTRIA E ImPrEgOS PLASTICOS 
  

" IMPREPLAS Ss. al, en_la forma _ que 

queda estipulada en el Acta de la Junta 
  

Universal de Accionistas de fecha 
  

treinta de Noviembre de mil novecientos 
  

noventa, Lasse se, agrega como documento 

habilitante la _ presente escritura 

Públicas _ Y Im 
  

d).- Que todos los accionistas participantes 
  

en el presente Aumento de Capital por el 
  

derecho de atribución que le concede __la 
  

Ley de Compañida,/ son de nacionalidad 
  

ecuatoriana 
  

Agregue usted señor Notario las demás 
  

cláusulas de estilol para la poátecta validez 
  

de_ ésta Escritura pobrica.- M4) Abógado__Hugo 
  

  

  

Quevedo Montero.-— Abogado Hatricutado.- 

Colegio de Abogados de El Oro" === 
J 

Hasta aquí la minuta que conjuntamente 
  

con los respectivos documentos habilitantes 
  

que se agregan _ a la presente quedan elevados 

escritura pública con todo el valor _legal./ Me 
  

presenta sus respectiva ceduJh de Identidad _ y 
  

Certificados de Votación. de, leída que fue   esta Escritura integramente por mí el Notario 

CONT INUA EN LA ULTIM 1 FOJA 

  

 



  

Machala, Agosto 2 de 1990 

Sre Inge Come 

SEGUNDO ARMAÁNGEL CARCHI SALAZAR 

. Giudade.- 

  

De mis consideraciones: 

, 

Me es grato comunicar a. Ud. que da Junta General Extraordinaria,” en sesión 

celebrada el 20 del mes. Y: ¡año . en -CUrSO,y tuvo el acierto de designarlo como 

GERENTE de la COMPAÑIA ANONIMA INDUSTRIA E IMPRESOS PLASTICOS '"IMPREPLAS" 

SA) por el tiempo de 5 años, de acuerdo a los Estatutos contenido en la 

Escritura Pública de Constitución, otorgada en la ciudad de Machala, ante 

el Notario Público Primero Dr. Milton Serrano Aguilar, el 18 de Diciembre 

“de 1986 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala, el 20 de A 

gosto de 1990, aprobada mediante Resolución NQ 87-2-1-1-01716, dictada por 

! el señnr Intendente de Compañías, el 20 de agosto de 1990. De conformidad 

con el Artículo Vigésimo Sexto de los Estatutos, como Gerente, Tiene Ude la 

representacion legal, judicial y extrajudicial de dicha Compañía. 

Muy Atentamente, 

  

s/pplazar l. 

Secretario Ad-Hoc 

Acepto desempeñar fiel y legalmente el cargo de Gerente de la Compañía Anó 

nima INDUSTRIA E IMPRESOS PLASTICOS "IMPREPLAS" So.ño 

Machala, Agosto ¿0 de 1990 , 

       rundo Armangel Carchi Salazar 

CE



  

feo, , oa 
e 

FICO: Que el presente Nombramiento quela inscrito, en 
, 0 ' t t 

el Registro ercartil con el No. 420 y anotado 4 gen ! 

O a el. Revertorio bajo el 10. _ESQrknxix- 
en 

  

” 
e o 

¿ ml . A 

' Macnela, e 3 de Octubre de $90, - 
A > A 

ole LA G- O    o , a "ABG.' CARLOS MIGUEL GALUARDO-HiDALG! 
Soho 0 ud REGISTRADOR A, > 

CANTON MACHALA, .... poo : : 
42 
df A RA a Ba 

" o O IA po O PE ao Sai aos nde. : 

ota sed a da a doo O ni io ret ya 

  

don ini ato Br Lo pt : aaa ers y 2 

  

abi 0 La e das at : Bs lo ao adas 1 o 

.t : + e 
t 

1 ' t 

: 
. e ! y 

, : 

A 

, 

. 

de . 

y .   . , ”. . . . 

ca ara do 
14



 
 /S 

0
0
0
8
 

099*1 
=
*
0
0
0
*
0
0
9
+
9
T
"
/
S
 

00* 
0
0
0
*
0
0
9
,
9
6
"
/
S
 

0
9
9
'
6
 

00% 
000* 

0
0
0
,
0
8
 

 
 

- 
90* 

000” 
067 

6z 
00% 

000” 
0hz 

"z 
S 

=*000"08 

- 
00%000"06Z 

6z 
00% 

000* 
0nZ 

"nz 
Ss 

=*000*08 

00*000* 
062 

67 
00% 

000*0tz 
az 

S 
=*000*08 

00*000" 088 
89 

00*900* 
08 

gh 
ot 

=*000*00T 

00* 0900" 0£04Z 
£0z 

- 
00* 

000” 
089,7 

89T 
se 

- 
=*000* 

09€ 

00* 
000" 

C
Z
T
1
E
6
"
/
S
 

Z
T
E
"
6
 

A 
00" 

000" 
0
Z
T
¿
L
L
"
/
S
 

y 
E
H
 L 

/ 
009"T 

 
,
=
*
"
0
0
0
*
0
0
0
s
9
1
*
/
S
 

(1"V"Y 
2TApuedng) 

“IVL 
 SENOIDOW 

OUVIVA 
A 

OL 
SINCIIIV 

3 
SINOIDIV 

30 
TIVNLIV 

1dV9 
"134 

“1IVIOL 
qa 

“IVLOL 
T
W
O
S
M
S
 

T
V
L
I
A
V
O
 

O
L
N
I
N
T
R
I
O
N
I
 

"IVNALOV 
OYIRNAN 

“IVLIdVO 

 
 

"
a
 
V"S 

S
V
I
d
I
d
d
N
l
a
 

S
O
I
I
L
S
V
W
I
d
 

SOSIYUAWNI 
Y 

V
I
Y
U
L
S
N
A
N
I
 

 
 

34 
“
6
7
 

34d 
OLNIMAVY 

“IA 
A
 

ES 
O0Ya vna 

"IVIOL 

0
1
3
s
e
7
 

z
a
n
3
u
r
m
o
g
 

TSANUPR 
A
O
I
D
T
A
 

“AS 

Poyo 
-Q9 

Ptagdeg 
uyor 

“us 

JA2ZPTPS 
TUYO 

“
1
9
 

O
L
3
3
T
y
 

*opon 

P
o
y
o
 

P
a
d
e
g
 

o
d
o
p
n
g
 

*3ul 

A
R
Z
E
T
E
S
 

T
U
D
A
R
D
 

o
p
u
n
3
a
s
*
u
o
y
 

* Bu] 

TUDAPD) 
Sp 

POYDO 
P
a
d
e
g
 
P
H
O
T
O
 

“Pus 

S
V
I
S
I
N
O
I
D
O
V



ACCIONISTAS DE LA COMPA I     INDUSTRIA E IMPRESOS PLASTICO 

7 

"IMPREPLAS 3. A." 7 

: 0007 

En la ciudad de Machala, /2 los treinta días del mes de 

Noviembre de mál novecientos noventa, Ya las quince horas ,/ 

en el local social de Ja COMPAÑIA INDUSTRIA £ IMPRESOS 

PLASTICOS  ”IMPREPLAS  S. a.”, / ubicada en las calles 

Francisco Humal y Diez de Agosto, de esta ciudad de 

Machala, y encontrándose reunido todo el capital social 

pagado de la Compañía, integrado por los siguientes 

accionistas: 

- Señora Gloria Parra Ochoa de Carchi, propietaria de 

mil seiscientas (1.600) /acciones de diez mil 

sucres,oo/100 (s/.10.000,00) cada una, equivalente a 

DIECISEIS MILLONES DE SUCRES,00/100 

(5/.16*000.000,00), de capital pagado;, 

- El Ingeniero Comercial Segundo Carchi Salazar, 

propietario de treinta y cinco (35) acciones de diez 

mil sucres ,00/ 100 (5/.10.000,00) cada una», 

equivalente a TRESCIENTOS CINCUENTA MIL" SUCRES,00/100 

(5/.350.000,00) de capital pagado; Y 

- Señor Ingeniero Eudoro Parra Ochoa, /propietario de 

diez (10) acciones de diez mil sucres,00/100 

(5/.10.000,00) cada una, equivalente a CIEN MIL 

SUCRES,c0/100 (5/.100.000,00) de capital pagador / 

- Licenciado AÁlfero Carchi Salazar, propietario de



cinco (5) acciones de diez 

- Señor John Parra Ochoa, propietario És 

  

acciones de diez mil  sucres,oo/100 (S/.10.000,00) 

cada una, equivalente a CINCUENTA MIL  —SUCRES,0o0/100 

(S/.50.000,00) de capital pagado; y Unos 

=- Señor Víctor Manuel Domínguez Castro, propietario de 

cinco (5) acciones de diez mil sucres,00/100 

(S/.10.000,00) cada una, equivalente a CINCUENTA MIL 

SUCRES,00/100 (5/.50.000,00) de capital pagado. Y 

Los socios presente, que totalizan el cien por ciento 

(100%) del capital social de la Compañía, esto es, la suma 

de DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES,00/100 

(5/ .16'"600.000,00), y resuelvan por unanimidad y de acuero 

con el Artículo Número doscientos ochenta de la Ley de 

Compañías, constituirse en Junta General Universal de 

Accionistas y además resuelven también en forma unánime, 

establecer el siguiente orden del dta Y 

1).- Aumento del Capital Social de la Compañíajz 

2).— Suscripción y pago de las nuevas acciones; 

3).- Reforma de los Estatutos; y» 

4).-— Mutorizar al Gerente y representante legal de la 

Comapañía para que realie el trámite de aumento del 

capital social hasta su legal perfeccionamiento. / 

Preside la Junta Universal de Accionistas la señora Gloria 

Parra de Carchi, en sucalidad de Presidenta de la Compañía 

y actúa en calidad de Secretario/de la Junta el señor



900 

   

      

Gerente de la Compañía Ingeniero conercia1/Smpinde. Cart 
Ju o 

Salazar. /A continuación se pasa a tratar A prime 

del orden del día, o oo sobre el aumel to, d 

social de la Compañía, /'solícitando la Presiden Aor 

Gerente que dé una explicación de las razones por 1 a que 

la empresa debe efectuar dicho aumento de capital./El señor 

Gerente manifiesta que es necesario reestructurar el 

esquema patrimonial de los accionistas de acuerdo con la 

realidad y el crecimient que ha experimentado la Compañía 

desde su e vez que de conformidad con los 

resultados de la revalorización de Activos Fijos se ha 

establecido que se disponía de un Superávit de capital de 

alrededor de CIENTO PDÓCE MILLONES DE SUCRES,00/100 

(S/ .-112"000.000,00), uma de la cual se han enjugado las 

pérdidas corresponientes de la Compañía, Y por lo que al 

momento se dispone de más de ,OCHENTA MILLONES DE 

SUCRES8,00/100 (8/.80:000.000,00) Ai este concepto, por lo 

que se propone a la sala que sean capitalizadós OCHENTA 

MILLONES DE SUCRES,00/100 (S5/.80* 000,000 200), Zaara que los 

mismos sean distribuidos aprorrata de las acciones que 

tiene cada uno de los accionistas, / de conformidad al / 
/ 

derecho de atribución que les concede la Ley de Compañias // 

Los accionistas deliberan sobre éste particular y resuelven 
e 

en forma unánime aumentar el capital de la Compañía en 

OCHENTA MILLONES DE  SUCRES,00/100 Y 

tomándolos del Superávit A de la Revalorizración 

de Activos Fijos de la Compañía, y de tal suerte que Sumado 

al Capital actual de la Compañía que es de DIECISEIS /



' 0010 

MILLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES,00/100 (S/. 

de un total de NOVENTA Y SEIS MILLONES $s 

SUCRES ,00/ 100 (S/.96"600.000,00) Y    Por disposición de la Presidencia se paña a cont 

deliberar sobre el segundo punto del orden del día, / el 

mismo que tiene que ver copa la suscripción y forma de pago 

de las nuevas acciones, Faro asimismo el señor Ingeniero 

Comercial Segundo Carchi Salazar, y quien en su calidad de 

Gerente de la Compañía el que sugiere a través de un cuadro 

demostrativo la Suscripción y forma de pago de las nuevas 

acciones de la Compañía, /el mismo que es aprobado en forma 

unánime por los accionistas presentes y cuyo contenido se 

transcribe a continuación: Y 

CUADRO DEMOSTRATIVO DEL AUMENTO DE CAPITAL DE INDUSTRIA E 

IMPRESOS PLASTICOS “INPREPLAS S. A.” 

ACCIONISTAS CAPITA — No. ACTUAL DE INCREMENTO CAP. SUSCRITO TOTAL DE TOTAL DEL 

ACTUAL ACCIONES DE ACCIONES Y PAGADO ACCIONES CAPIYAL 

(Superávit 

Y RAF , 

1,- Gloria Parra de Carchi $/.16*000,000,00 “1.600 1106 .11:100.00,0 VA 8/,93'120,000,00 

2.- Ing» Segundo Carchi 8, ” 350.000,00 ? 35 168 /. 1'680.000,00 / 203 “  2'030,000,00 

3.- Inq. Eudora Parra Q, . 109,000,98 ? 10 48 4 480.000,00 sa * 580,000,00 

3,- Lcdo, Altero Carchi S, * 50,000,004 5 24 « 240.000,00 y 290.000,00 

3.- Sr. Jhon Parra Ochoa  ” 50,000,00 5 24 . -  240,000,00 2” 290,000,00 

b,- Br. Victor Domínguez €. * 50.000,00 , $ 24 4, 240.000,00 29 " 290,000,00 

TOYAL $/,16*600.000,00% 1,460 Iecolbrsoi00 000 9.660 3/,96'600,000,00, 

Machala, 30 de Novienbre de 1.990 

Como de las operaciones matemáticas efectuadas para 

establecer las correspondientes cifras en el cuadro



2013 

transcrito anteriormente, se determinaron f 

redondeaban o no cubrían el valor de una ac 

en forma unánime por parte de los accioni 

  

tales fracciones a favor de la accionista mayoritaria 

señora orto Fresa Ochoa de Carchi,” en las siguientes 

cantidades: 

- Ingeniero Comercial Segundo Carchi Salazar, seis mil 

Y 
setecientos cuargñta y siete SUCres,00/100 

(18S/.6.747,00)5 Y 

- ingeniero Eudoro Parra Ochoa, mil novecientos 

veintisiete sue Z, con cincuenta centávos 

(8S/.1.927,30);5 

- Lcdo. Alfero Carchi Salazar, novecientos sesenta y 

tres SUCNes y cpn ochenta y cinco centávos 

(5/.963,85)3 0 

=- Señor John Parra Ochoa, novecientos sesenta y tres _- 

sucres, con ochenta y cinco centávos (963,85)5 WA 

- Señor Víctor Manuel Domínguez Castro, novecientos 

sesenta y tres ucres, con ochenta y cinco centávos 

(5/.763,85) y, 

Operación que fué preciso realizar con el objeto de que la 

accionista mayoritaria cubra con dichas fracciones el valor 

de dos nuevas acciones ye diez mil sucres,00/100 

(S/.10.000,00) cada una. / Luego se pasó a deliberar 

alrededor del tercer punto 1 orden del día, que es, sobre 

la Reforma A de las explicaciones de 

rigor dadas por parte de la Presidencia de la Compañía se 

acuerda en forma unánime por parte de todos los accionistas Y,



, -6- 
"  Únio 

de la misma, / que se reformen los Artículos Segundo, Quinto     

     

y Sexto de los Estatutos Sociales de la Compañ INDUSTRIA 

E IMPRESOS PLASTICOS  "IMPREPLAS S. 

. AR 
para embalaje de banano, para el come 

industria; / 
r 

2. Producción de Artículos Plásticos en generals 

Ser Trabajos de Impresión e industrialización del AS 

4. Comercialización interna y, emportación de los 

productos antes señalados; / 

S.- Importación de vehículos, maquinarias, repuestos y 

materias primas que. guarden relación con el objeto de 

la Compañíiaz y», Y 

6.- Industrialización de la harina.“ 

La Compañía podrá intervenir como fundadora o accionista ./ 

otras Compañías que tengan relación con su objeto social; 

y, en general así mísmo relación con su objeto sécial y que 

sean permitidos por las Leyes Ecuatorianas” .-! 

“Artículo Quinto: Pel Capital Social:- €l Capital Social de 

la Compañía es de NOVENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS —MiL 

SUCRES,00/100  (5/.76'"600.000,00), dividido en nueve míl 

seiscientas sesenta acciones ordinarias y nominativas de un 

valor de diez mil sucres,00/100 (S/.10.000,00)/Éada una. 

Capital que ha sido integramente, suscrito y pagado en su 

totalidad Y accionistas" /el resto del Artículo queda 

suprimido.-



U012 , 

"Artículo Sexto: Títulos de las Acciones.- op só 

las acciones serán emitidos con el carácter del 

numerados del 00001 al 9.660, contendrán las 

prescritas por la Ley y serán autorizados con la firm 

Presidente y del Gerente de la Compañia. Y podrán emitirse 

también certificados que contengan varios títulos de 

acciones, haciendo onstar en el mismo la numeración 

correspondiente" .-- , 

El presidente disfone que se dé paso al cuarto punto del 

orden del dia,/ esto es, a que se autorice al Gerente y 

representante legal de la Compañia para que realice todos 

los trámites que fueran menester para la legal aprobación 

Estatutaria.- os accionistas en forma unánime acuerdan 

del presente Famite de aumento de Capital y de Reforma 

ho 
autorizar yal señor Ingeniero Comercial Segundo Carchi 

oatazar, / para que realice todos los trámites necesarios 

para el perfeccionamiento del presente Aumento de capital y 

la consiguiente Reforma Estatutaria.Y Siendo las dieciocho 

horas del a treinta de Noviembre de mil novecientos 

ED haber concluído los puntos de la agenda, a 

Presidencia dá por terminado el presente acto] Se hace un 
/ 

receso de treinta minutos para la redacción de (o Acta 

misma que luego de ser 1 da a los bncurrentes, 

aprobada por los mismos, ara cuya copstancia es firmada 

por todos los accionistas asistentes.f f) Sra. Gloria Parra 
£ 

Ochoa de Carchi .f Presidenta.- f) Ing. pa Jr Ochoa .- 

Accionista.) f) Ledo. Alfero Carchi S5álazar.- Accionista.—- 

f) Jhon Parra UÚchoa.- Accionista. f) Víctor Manuel 
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Domínguez £€..- Accionista.- f) Ing »- Com. Segundo Carchi 

Salazar.- GERENTE-SECRETARIO.- Y 

CERTIFICO:- Que es fiel copia del original que reposa en el 

exzpediente de Actas de la Junta de Accionistas de la 

Compañía Anónima INDUSTRIA E IMPRESOS PLASTICOS "IMPREPLAST 

S. A.", celebrada el Jia treinta de Noviembre de mil 

novecientos noventa.—- Machala, 4 de Diciembre de mil 

novecientos noventa.— . 

 



( 
Dr. José CabreraR. 

NOTARIA Zda. 5 

Machala - Ecuador 
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a _ la compareciente, aquella se ratifica en 

todo lo expuesto, y firma conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual, doy fe. 

  

  

  

  

     

GERENTE DE LA COMPAÑIA INDUSTRIA E 

PLASTICOS "IMPREPLAS 5. A." y 

C. 1. No. 0700026016 / ¿ 

C. Y. No. 0005-048 ? Y 

R/C, No: 0995n 

CA, 
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NOTARIO — AROGADO 
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SE OTORGO ANTE MI; y, en fé de ello, confiero 
  

  

ESTE TERCER TESTIMONIO EN XEROXCOPIA QUE ES? IGUAL A SU- 
  

ORIGINAL, que sello, firmo y rubriéo en los mismos lu- 

gar y fecha de su celebración, - 
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———— Zols Blento como tal que con facha de he dado 
tumpliniento a lo dispuesto en el Artículo +| 
  

Seguodo-de la Resolución Nes, Pobrt=i=000h, - 
  

de fecha 10 de Enero de 1,991, dictada por el 
  

Intendenta de Conpeñtas de Machala, mediante 
  

la cual se aprueba la Escritura Pública de «+ 
    

Sunento de Capital y Referna de Estatutos 
  

anteceúa y de la cual he tomado nota al ma 
  

de la matríx de la citada eseritura celebra 
  

da ante el suscritos. 
  

Machala, a 41 de nero de 1.991 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

- he dado cumplimiento a lo dispuesto en el A 

RAZON1+ Siento como tad que con fecha de Y 

  

tfculo Cuarto de le Resolución Minero 91=6=1 
  

1-0004, de fecha 10 de Enero de 1,991, di 
  

da poh el Inteulente de Compañías en la cual 
  

  

se aprueba el Aumente de Capital y de la que 

he tomado debida nota el nergen de la rin 
  

ra de Constibiición tw fecha 9:de “ulio de =» 
  

1,903,» 
         Machala, Enero 11 de 1,991 

GELY MM. ANC (A GUTIERREZ 

NOTARIO SEGÍNDO SUPLENTE
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bg. Carlos Miguel Gallardo, 
Registrador Mercantil 
MACHALA - ECUADOR 
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FICC2: (Cue en cumplíniento en lo ordenado en -» 
  

la Fesvolución 50, 9Yt=G=1=1-2004, dictada por el 
  

señor Intendente de Comififac de ¿uchala, el 10 
  

de Enero de 19913 queda inscrita S$ota Uscritu_ 
  

re ex el Registro Mercantil " lhiubro libro de »- 
  

Industriales” con el To, 2 y anotada en cel - 
  

A 

cepertorio bajo el Zo. 45." 'lachalas a  tuince- 
  

de Enero de 511 Toverientoz Noventa y Uno.É El 
  

Recisetrador "“ercantil, -XeXeZeJeX=X= ex eX eje eel 
  

AN) 
  

A oso GM 
  

ABC. CARLOS MIGUEC GALCARDO A PALOS 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
  

ITONMACHALA CANTON MACGHALA 

  

CERTIFICOS+ (ue econ fecha de hoy, he archivado» 
  

una copia auténtica de Sta Escritura en cun__ 
  

plimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 - 
  

dlctado por el smior Presidente do la Repfblica 
  

el 22 de Agonto de 1975) publicado en el le, 
  

gliotro Ofictal Ho. 878 del 29 de Agosto de -» 
  

197%." Machala, a Quince de Enero de 541 Nova 
  

cientos Noventa y Uno.= El Rertotrador Mercantil 
  

  

A 
ANLEMA) 

    

- ABG. CARLÓS MCU AA IE 
REGISTRADOR MERCANTIL DF 

  TENTON MACHAE 

  

COATTOO? “ue se he fijado por el tiempo de 
  

Sele meces que determina el “rte 33 del Cédi_ 
    go de Cosercios una copia de la Zocritura an 
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aprueda 81 Aiuswrnto de Cepital y Reforea de Eg 
  

Satutos de la Compañfa * INDUSTRIA E IMPRESOS=- 
  

PLASTICOS IMPREPLAS Syho"zo Machala, a Quiros de 
  

Buero de Mil Movecientos Rowinita y Uno" Ely 

  

  

  

  

ABG. CARLOS MIGUEL G ¡DALG 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
  

CANTON MACHALA 

  

CERTIFICO: Que se touf nota de ésta Bocritura» 
  

al margen de la Escritura de Coustitución € - 
  

la Compañía * INDUSTRIA E IMPRESOS PLASPICOS  = 
  

IMPREPZAS Sed, *y a foja No. 1807 del Registeo- 
  

Mercanti2l "Rubro lito de Industriales” del ase 
  

198%1 y, al mergen de la Escritura de Aunento 
  

de Capital y Reforma de Estatutos de la aludida 
  

Compañia, a foja To, 274 del Registro Mercantil - 
  

*Rabro libro de Industriales” del año 1907." 

chela, « Quince de Enero de Mi] Xoverientos - 
  

Noventa y Vasos” _Z1 CE Mercantil, «ep 
  

  

A TN 
  

ABG. CARLOS MIGUEL GALLARDO PALOS 7 

REGISTRADOR MERCANTIL RRA, 
  

CANTON MACHALA 

  

  

      
 


